
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

SRE / Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno 
de Gibraltar para el Intercambio de Información en Materia 

Tributaria 
 
 

 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dio a conocer el día de hoy (27 de 
agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto 
Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Gibraltar para el Intercambio de Información en 
Materia Tributaria, hecho en la Ciudad de México el nueve de noviembre de 
dos mil doce y en Gibraltar el veintinueve de noviembre de dos mil doce. 
 
Al respecto, las Partes se prestarán asistencia a través del intercambio de 
información que sea previsiblemente relevante para la administración y 
aplicación de la legislación interna de las Partes con respecto a los impuestos 
comprendidos por este Acuerdo, incluyendo la información que sea 
previsiblemente relevante para la determinación, liquidación, ejecución o 
recaudación de impuestos, con respecto a las personas sujetas a dichos 
impuestos, o de la investigación o enjuiciamiento de asuntos fiscales penales 
relacionados con  dichas personas. 
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